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a cabo ein aprobación previa del proyecto correspondiente por 
esta Dirección Genera!.

Cuarto.—Que al presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 3 de febrero de 1983 —El Director general, Manuel 

Fernández Miranda.

8804 RESOLUCION de 3 de febrero de 1983, de la Direc
ción General de Bellas Artes y Archivos, por la 
que se ha acordado tener por incoado el expediente 
de declaración de monumento histórico-artístico, a 
favor de la Quinta Verde, en Santa Cruz de la 
Palma (Santa Cruz de Tenerife).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico, a favor de la Quinta Verde, en 
Santa Cruz de la Palma (Santa Cruz de Tenerife).

Segurdo.—Continuar la tramitación del expediente de acuerdo 
con las disposiciones en vigor

Tercero —Hacer saber al Ayuntamiento de Santa Cruz de la 
Palma, qufi, según lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley 
de 13 de mayo de 1933 y 6 ° del Decreto de 22 de julio de 1958, 
todas las obras que ~ayan de realizarse en el monumento cuya 
declaración se pretende, o er. su entorno propio, no podrán 
llevarse a cabo sin aprobación previa del proyecto correspon
diente por esta Dirección General.

Cuarto —Que e; presente acuerdo Se publique en el «Boletín 
Oficial de! Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid 3 de febrero de 1983.—El Director general. Manuel 

Fernández Miranda.

8805 RESOLUCION de 4 de febrero de 1983, de la Direc
ción General de Bellas Artes y Archivos, por la 
que se ha acordado tener por incoado el expediente 
de declaración de monumento histórico-artístico a 
favor del convento de las Dominicas de Santa Ana, 
en Villanueva del Arzobispo (Jaén).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Está Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor del convento de las Domi
nicas de Santa ána, en Villanueva del Arzobispo (Jaén).

Segundo—Continuar la tramitación dei expediente de acuerdo 
con las disposiciones en vigor. 9

Tercero—Hacer saber al Ayuntamiento de Villanueva del Ar
zobispo que según lo dispuesto en el articulo 17 de la Ley de 
13 de mayo de 1933 y 6.° de] Decreto de 22 de julio de 1958, todas 
las obras que hayan de realizarse en el monumento cuya decla
ración se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse 
a cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por 
esa Dirección General.

Cuarto —Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid 4 de febrero de 1983.—El Director general, Manuel 

Fernández Miranda.

8806 RESOLUCION de 4 de febrero de 1983, de la Direc
ción General de Bellas Artes y Archivos, porcia 
que se ha acorado tener por incoado el expediente 
de declaración de monumento histórico-artístico 
a favor de la fuente de los Cuatro Caños, sita 
en La Corredoria de Oviedo (Asturias).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero —Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor de la fuente de los Cua
tro Caños, sita en La Corredoria de Oviedo (Asturias).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuerdo 
con les disposiciones en vigor

Tercero —Hacer saber al Ayuntamiento de Oviedo que según 
lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo de Í933 
y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras que

hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se pre
tende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin 
aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Direc
ción General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 4 de febrero' de 1983.-¿-El Director general, Manuel 

Fernández Miranda.

8807 RESOLUCION de 4 de febrero de 1983, de la Direc
ción General de Bellas Artes y Archivos, por la 
que se ha acordado tener por incoado el expediente 
de declaración de monumento histórico-artístico a 
favor del Palacio Municipal, en Torredonjimeno 
(Jaén).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico artístico a favor del Palacio Municipal 
en Torredonjimeno (Jaén).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuerdo 
con las disposiciones en vigoi.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Torredonjimeno 
que según lo dispuesto en el artículo 17 de ¡a Ley de 13 de mayo 
de 1933 y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras 
que hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se 
pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin 
aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Direc
ción General

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado»

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 4 de febrero de 1983.—El Director general, Manuel 

Fernández Miranda.

8808 RESOLUCION de 8 de febrero de 1983, de la Direc
ción General de Bellas Artes y Archivos, por la 
que se ha acordado tener por incoado el expediente 
de declaración de la ampliación del conjunto his- 
tórico-artístico a favor de Melilla.

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de la 
ampliación del conjunto histórico-artístico a favor de Melilla, 
según la delimitación que se publica como anexo a la presente 
disposición y que figura en el plano unido al expediente.

Segundo.—ConLinuar la tramitación del expediente de acuerdo 
con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Melilla que. según 
lo dispuesto en los artículos 17 y 33 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933, todas las obras que hayan de realizarse en el conjunto 
cuya declaración se pretende nc podrán llevarse a cabo sin 
aprobación previa del proyecto corespondicnte por esta Direc
ción General.

Cuarto —Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado», abriéndose, cuando esté completo el expe
diente, un período de información pública.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 8 de febrero de 1983.—El Director general, Manuel 

Fernández Miranda.

ANEXO QUE SE CITA

Delimitación del conjunto histórico-artístico de Melilla 
(Ampliación)

Queda definida por una línea que, partiendo del maiecón del 
puerto (junto a la Comandancia de Marina), bordea los acanti
lados de Melilla la vieja hacia el barrio de Ataque Soco, 
bajando por la calle Cándido Lobera gira hacia la caile Tarra
gona y sigue por Castellón de la Plana para salir de nuevo al 
mar. Continúa paralelo a la costa y gira englobando el Cemen
terio Municipal hacia la calle Villalba Angulo y Martínez Cam
pos, cruza la calle del Gran Capitán y sigue hacia la de Infan
tería, por detrás de la mezquita, para bajar a la calle Plus Ultra 
y englobar la manzana de as calles Fernando el Católico, 
D. Garcerán y J. Benhamón y siguiendo la calle Carrero 
Romero cruza el rio hacia la plaza de M. Córdoba en el barrio 
del Tesorillo y la calle Jacinto Ruiz Mendoza, englobando la 
manzana de los números impares va desde la calle Serrano Ruiz
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hasta la calle General Pintos, siguiendo por esta última con
tinúa paralelo a la vía del ferrocarril hacia el barrio del Real, 
que lo engloba por las calles de Ceuta, Gurugú y Mar Chica, 
para salir a la calle del General Polavieja e incluir la vivienda 
unifamiliar «Villa Lola», volviendo por la misma calle y se des
vía por Carlos V y Comandante García Morato para cruzar el río 
hacia la avenida Teniente General García Valiño, en donde gira, 
continuando paralelo al cargadero de mineral y volver al male
cón del puerto, de donde partió.

8809 RESOLUCION de 8 de febrero de 1983, de la Direc
ción General de Bellas Artes y Archivos, por la 
que se ha acordado tener por incoado el expediente 
de declaración de conjunto histórico-artístico a fa
vor de la Plaza Mayor, plaza de la Iglesia y área 
inmediata, en Miravete de la Sierra (Teruel).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:
Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 

conjunto histórico-artístico a favor de la Plaza Mayor, plaza de 
la Iglesia y área inmediata, en Miravete de la Sierra (Teruel).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuerdo 
con las disposiciones en vigor.

Tercero —Hacer saber ai Ayuntamiento de Miravete de la 
Sierra que, según lo dispuesto en los artículos 17 y 33 de la Ley 
de 13 de mayo de 1933, todas las obras que hayan de realizarse 
en el conjunto cuya declaración se pretende no podrán llevarse 
a cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por 
esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial dei Estado», abriéndose, cuando esté completo el expe
diente. un período de información pública.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 8 de febrero de 1983.—El Director general, Manuel 

Fernández Miranda.

ANEXO QUE SE CITA

Delimitación del conjunto histórico-artistico de la plaza Mayor, 
plaza de. la Iglesia y área inmediata, en Miravete de la Sierra

(Teruel)

Al Oeste y Sur, por la parte trasera de los edificios reca
yentes a la plaza de la-Iglesia y a la Plaza Mayor: al Este, por 
el río Guadalope, incluyendo el puente; al Norte, por la calle 
de Cabezo, calle Baja y Callejón que sale por el Oeste a la calle 
Baja.

8810 RESOLUCION de 8 de febrero de 1983. de la Di
rección General de Bellas Artes y Archivos, por 
la que se ha acordado tener por incoado el expe
diente de declaración de monumento histórico-ar
tístico a favor de la iglesia de la Asunción, en 
Cretas (Teruel).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes.

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico, a favor de la iglesia de la Asun
ción, en Cretas (Teruel).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuer
do con las disposiciones en vigor..

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Cretas que según 
lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo de 1933, 
y 6.a del Decreto de 22 de iulij de 1958, todas las obras que 
hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se pre
tende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin 
aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Direc
ción Genera'.

Cuarto —Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a ios efectos oportunos
Madrid, 8 de febrero de 1983.—El Director general, Manuel 

Fernández Miranda.

8811 RESOLUCION de 8 de febrero de 1983, de la Direc
ción General de Bellas Artes y Archivos, por la 
que se ha acordado tener por incoado el expediente 
de declaración de monumentos histórico-artístico a 
favor del palacio Garciez, en Garciez (Jaén).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co 
rrespondientes.

Esta Dirección General ha acordado:

Primero —Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artistico a favor del palacio Garciez, en 
Garciez (Jaén).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuerdo 
con lae disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Garciez que, se
gún lo dispuesto en el articulo 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933 y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras 
que hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se 
pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo 
sin aprobación previa del proyecto correspondiente por esta 
Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 8 de febrero de 1983.—El Director general, Manuel 

Fernández Miranda.

8812 RESOLUCION de 8 de febrero de 1983, de la Direc
ción General de Bellas Artes y Archivos, por la 
que se ha acordado tener por incoado el expediente 
de declaración de monumentos histórico-artístico a 
favor de la casa de la Tercia, en Villaviciosa de 
Córdoba (Córdoba).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor de la casa de la Tercia, 
en Villaviciosa de Córdoba (Córdoba).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuerdo 
con las disposiciones en vigor

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Villaviciosa de 
Córdoba que, según lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 
13 de mayo de 1933 y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, 
todas las obras que hayan, de realizarse en el monumento 
cuya declaración se pretende, o en su entorno propio, no podrán 
llevarse a cabo sin aprobación previa del proyecto correspon
diente por esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique er. el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 8 de febrero de 1983.—El Director general, Manuel 

Fernández Miranda.

8813 RESOLUCION de 8 de febrero de 1983, de la Direc
ción General de Bellas Artes y Archivos, por la 
que se ha acordado tener por incoado el expediente 
de declaración de monumento histórico-artístico a 
favor de la iglesia de Nuestra Señora de la Asun
ción, en Rafales (Teruel).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordadoo:

Primero.—Tener por incoado expeiente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor de la iglesia de Nuestra 
Señora de la Asunción, en Rafales (Teruel).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuerdo 
con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Rafales que, se
gún lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933 y 6° de¡ Decreto de 22 de julio de 1958, todas las 
obras que hayan de realizarse en. el monumento cuya decla
ración se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse 
a cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por 
esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 8 de febrero de 1983.—El Director general, Manuel 

Fernández Miranda.

8814 RESOLUCION de 8 de febrero de 1983, de la Direc
ción General de Bellas Artes y Archivos, por la 
que se ha acordado tener por incoado el expediente 
de declaración de monumento histórico-artístico 
a favor de la iglesia de Santa María, en Torre- 
donjimeno (Jaén).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artistico a favor de la iglesia de Santa 
María, en Torredonjimeno (Jaén).


